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1. [bookmark: _gjdgxs][bookmark: _tyjcwt]OBJETO 

Este Reglamento Técnico establece las disposiciones técnico-sanitarias para los quesos blancos Panamá y es aplicable en la fabricación, manipulación, distribución y comercialización del queso blanco elaborado a partir de leche fluida nacional.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Se aplica a los quesos blancos Panamá destinados para el consumo humano que se produzcan, distribuyan y/o se comercialicen en la República de Panamá.

3. [bookmark: _Hlk215134340][bookmark: _Hlk215132307][bookmark: _Hlk215135770]NORMAS PARA CONSULTAR

Las leyes, documentos normativos, resoluciones, y otros instrumentos técnicos – jurídicos se encontraban vigente al momento de la redacción del presente Reglamento Técnico. 
[bookmark: _GoBack]
· Ley No. 60 de 1977, que establece normas para la leche pasteurizada y otros productos lácteos
· Ley 430 de 25 de abril de 2024, que crea la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria. 
· Ley 206 de 30 de marzo de 2021, que crea la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Decreto Ejecutivo No. 125 de 29 de septiembre de 2021, que reglamenta la Ley 206 de la Agencia Panameña de Alimentos. 
· Reglamento Técnico DGNTI XX – 2025. Tecnología de los Alimentos. Productos Lácteos. Términos Lecheros. 
· Reglamento Técnico DGNTI XX – 2025. Tecnología de los Alimentos. Productos Lácteos. Queso no madurado, incluido queso fresco.  

4. DEFINICIONES

Para los fines del presente Reglamento Técnico se aplica la siguiente definición:

Queso blanco Panamá: es el producto obtenido por separación del suero, después de la coagulación de la leche pasteurizada de origen nacional; y que está listo para el consumo poco después de su fabricación.

5. REQUISITOS
	
5.1 REQUISITOS GENERALES 

5.1.1 Materias Primas

Solamente se debe utilizar leche cruda grado A y/o leche cruda grado B y/o leche cruda grado industrial provenientes de granjas de 1era, 2da y 3ra respectivamente. Debe presentar aspecto normal, estar limpia, libre de calostro, conservantes (con excepción a lo establecido en el numeral 5.1.3), inhibidores bacterianos (antibióticos, entre otros), colorantes, adulterantes, materias extrañas, sabores y olores extraños.

Para garantizar la conservación de la materia prima en lugares donde no hay refrigeración solo se permite el uso de la activación del sistema de lactoperoxidasa según lo establecido en la directriz del Codex Alimentarius CXG 13-1991. Directrices para la conservación de la leche cruda mediante la aplicación del sistema de la lactoperoxidasa.

5.1.2 Elaboración

El queso blanco Panamá ha de elaborarse según las Buenas Prácticas de Manufactura, descritas en el RTCA Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios Generales.  

5.1.3 Ingredientes permitidos

a. Cuajo o coagulante
b. Cultivo de fermentos de bacterias inocuas productoras de ácido lácticos y/o modificadores de sabor y aroma, y cultivos de otros microorganismos inocuos.
c. Cloruro de sodio u otras sales de grado alimenticio.
d. Enzimas idóneas e inocuas.
e. Otros ingredientes que no afectan la inocuidad como, por ejemplo: condimentos o especias, hierbas, frutas y otros vegetales frescos o procesados, humos naturales o artificiales, coadyuvantes entre otros.

6. [bookmark: _Hlk215135842]TOMA DE MUESTRA Y MÉTODOS DE ANÁLISIS

Se aplican los métodos de muestreo y análisis establecidos en la Guía Técnica DGNTI-XX-2025, así como los métodos equivalentes recomendados en la norma CXS 234-1999 Métodos de Análisis y Muestreo, en sus versiones vigentes, u otras referencias internacionales debidamente validadas.
 
Para los procesos de verificación oficial, registro sanitario y actividades de vigilancia, deben emplearse métodos analíticos normalizados y aprobados, conforme a lo establecido en el Reglamento Técnico Centroamericano de Criterios Microbiológicos (RTCA) en su versión actualizada. También pueden utilizarse métodos equivalentes que cuenten con validación o certificación de terceros de acuerdo con protocolos reconocidos internacionalmente.

7. ADITIVOS ALIMENTARIOS 

[bookmark: _Hlk215133530]Todos los aditivos autorizados están establecidos en el RTCA sobre Alimentos y Bebidas. Aditivos Alimentarios en su versión vigente y en los casos que este, no considere alguna otra sustancia permitida, se debe utilizar la Norma General para los aditivos alimentarios CXS 192-1995, del Codex Alimentarius.

Los aditivos utilizados deben garantizar que no se pierda la identidad del producto normado en este reglamento.

8. CONTAMINANTES

[bookmark: _Hlk215062077]Los productos a los cuales se aplica el presente reglamento deben cumplir los niveles máximos de contaminantes especificados para el producto en la Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos (CXS 193-1995).

La leche utilizada en la elaboración de los productos a los cuales se aplica el presente Reglamento Técnico debe cumplir los niveles máximos de contaminantes y toxinas especificados para la leche en la Norma general para los contaminantes y las toxinas presentes en los alimentos y piensos (CXS 193-1995), y los límites máximos de residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas establecidos para la leche por la Comisión del Codex Alimentarius.

9. HIGIENE

[bookmark: _Hlk215471224]Los productos abarcados por las disposiciones de este Reglamento Técnico deben preparase y manipularse de conformidad con el RTCA Industria de Alimentos y Bebidas Procesados. Buenas Prácticas de Manufactura. Principios Generales, en su versión vigente, el Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control (HACCP), y con su equivalente en los Principios generales de higiene de los alimentos (CXC 1-1969), el Código de prácticas de higiene para la leche y los productos lácteos (CXC 57-2004) y otros textos pertinentes del Codex Alimentarius.
 
Los productos deben cumplir con los criterios microbiológicos establecidos de conformidad con el RTCA Alimentos. Criterios Microbiológicos para inocuidad de los alimentos, en su versión vigente.

10. ENVASADO Y ETIQUETADO

[bookmark: _Hlk215059474]Además de las disposiciones de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985) del Codex Alimentarius y el Reglamento Técnico. Tecnología de los alimentos. Productos lácteos. Términos Lecheros DGNTI XX. En su versión vigente, se aplican las siguientes disposiciones específicas:

NOTA. Lo descrito en el párrafo anterior quedará vigente hasta tanto se adopte el RTCA de Etiquetado General de los Alimentos Previamente Envasados (Preenvasado), en su versión vigente.

10.1 DENOMINACIÓN DEL ALIMENTO

La denominación del alimento debe ser “Queso Blanco Panamá”.

En caso de que el producto tenga una denominación particular puede especificarse en la etiqueta: 

EJEMPLOS.

	“Queso Blanco Panamá molido”

	“Queso Blanco Panamá prensado”

10.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS

10.2.1 El queso blanco Panamá debe ser elaborado con leche fluida nacional.

10.2.2 La materia prima utilizada para la elaboración del queso blanco Panamá debe contar con una certificación emitida por la Dirección Nacional de Salud Animal del MIDA. 

10.2.3 La vida útil del queso blanco Panamá debe estar sustentado mediante su respectivo estudio de vida útil presentado ante el MINSA/DNCAVV en el proceso de Registro Sanitario.

10.3 REQUISITOS FISICOQUÍMICO

La prueba de fosfatasa alcalina debe ser negativa para el queso blanco Panamá. 

Tabla 1. Parámetro Fisicoquímico

	Parámetro
	Rango

	Humedad (%)
	52 - 60

	pH
	6.25 – 6.70

	Sal (%)
	0.9 -2.5



Tabla 2. Declaración del contenido de grasa

	Contenido de materia grasa en el extracto seco
	Denominación

	Igual o mayor a 60%
	Extragraso doble crema

	Igual o mayor a 45% y menor a 60%
	Graso

	Igual o mayor a 25% y menor a 45%
	Semigraso

	Igual o mayor a 10% y menor a 25%
	Magro o de bajo contenido graso

	Menor a 10%
	Descremado


11.  ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y EXPENDIO

11.1 ALMACENAMIENTO

El queso blanco Panamá debe almacenarse según las condiciones establecidas en las leyes sanitarias y cuya temperatura controlada estará entre 1°C y 7°C.

11.2 TRANSPORTE Y EXPENDIO

El queso blanco Panamá ha de transportarse y expenderse en condiciones y temperaturas controladas (1°C a 7°C), que excluyan la contaminación y/o la proliferación de microorganismos y protejan contra la alteración del queso o los daños al empaque.

11.3 REGISTRO SANITARIO

Todo queso blanco Panamá que se comercialice en el país debe contar con un Registro Sanitario expedido por la Dirección Nacional de Control de Alimentos y Vigilancia Veterinaria (DNCAVV) del Ministerio de Salud.

12. [bookmark: _Hlk215134939]EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

[bookmark: _Hlk215132441][bookmark: _Hlk215132430]Esta sección está contenida en un reglamento técnico específico para la evaluación de la conformidad donde detalla las actividades de vigilancia, fiscalización y revisión para garantizar el cumplimiento continuo de este Reglamento Técnico.
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